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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Medellín, Nueve (09) de Febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 

Auto de interlocutorio No.0132  
Radicado No. 05001 31 05 013 2020 00298 00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por JESÚS MARÍA 
JARAMILLO ZAPATA en contra de la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
PARAFISCALES UGPP, procede el Despacho a resolver la aprobación o modificación de la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado ejecutante. 
 
Para ello, se deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos en la providencia del día 18 
de Junio de 2021, por medio del cual se dispuso seguir adelante la ejecución por la suma de 
$5.180.000 por concepto de costas procesales aprobadas en el proceso ordinario, y el Auto del 
10 de Octubre de 2023 que aprobó las costas procesales de la ejecución en la suma de 
$518.000. Lo anterior conforme a los términos previstos en el Auto del 27 de Octubre de 2020 
por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

Ahora bien, el apoderado ejecutante presentó liquidación de crédito, Así: 
 

             
 
 
Pues bien, una vez se corrió traslado a la liquidación de crédito, la entidad ejecutada allegó la 
RESOLUCIÓN N° SPO 001076 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 por medio de la cual ordenó el 
pago de las costas procesales por la suma de $5.180.000. 
 
Dicha resolución fue incorporada como prueba en Auto del 05 de Diciembre de 2023 y se le 
puso en conocimiento al apoderado ejecutante, quien confirmó el pago mediante transferencia 
electrónica, e indicó que solamente quedaría faltando el pago de $518.000 por las costas de la 
ejecución (49Memorial). 
 
Ahora, el Despacho considera que la liquidación de crédito presentada por el apoderado 
ejecutante se encuentra ajustada a derecho acorde con los lineamientos dados en el 
mandamiento de pago, y el que dispuso seguir adelante la ejecución, y del Auto que aprobó las 
costas procesales de la presente ejecución. 

PAGO PARCIAL. 

Teniendo en cuenta la resolución incorporada y lo manifestado por el apoderado ejecutante, el 
pago realizado satisface en su integridad el concepto por el cual se libró el mandamiento de 
pago, por lo que se declarará pago parcial de la obligación, y se continuará la ejecución por la 
suma de $518.000 por concepto de costas procesales de la presente ejecución.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el apoderado de la 
parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: DECLARAR EL PAGO PARCIAL de la obligación, por el siguiente concepto, así: 
 

• $5.180.000 por costas procesales tasadas en el trámite del proceso ordinario. 
 

TERCERO: ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN, por el siguiente concepto:  
 

• $518.000 por costas de la ejecución.   
 
 

       NOTIFÍQUESE 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZA 

 
bel layabogadosvalent ina@gmai l.com; german.abogados@hotmai l .com  

 
 

 
 
 
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  
el día 12/02/2024 

consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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